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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1293 

Radicado: 760013110012-2021-00173-00 

Proceso: IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD  

Demandante: 

EDDIER ACOSTA VALDERRAMA- JULIETH ANDREA 

ACOSTA VALDERRAMA, en calidad de herederos del 

señor LUIS GUILLERMO ACOSTA FORERO 

Demandado: 
ANGELA PATRICIA PEÑA QUIÑONEZ madre del menor 

JACOB ACOSTA PEÑA 

Tema y subtemas: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento de la presente demanda de 

IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, promovida por EDDIER ACOSTA 

VALDERRAMA- JULIETH ANDREA ACOSTA VALDERRAMA, en calidad de 

herederos del señor LUIS GUILLERMO ACOSTA FORERO en contra de ANGELA 

PATRICIA PEÑA QUIÑONEZ madre del menor JACOB ACOSTA PEÑA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Subsanada la demanda y cumplidos como se encuentran los lineamientos de los 

artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, 

promovida por EDDIER ACOSTA VALDERRAMA- JULIETH ANDREA ACOSTA 

VALDERRAMA, en calidad de herederos del señor LUIS GUILLERMO ACOSTA 

FORERO en contra del menor JACOB ACOSTA PEÑA, representado por su 

madre ANGELA PATRICIA PEÑA QUIÑONEZ. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto en el artículo 

368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a a la parte demandada en 

la forma reglada en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, a 

través del correo electrónico suministrado en la demanda, de conformidad con las 
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disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y désele traslado de la demanda 

por el término de veinte (20) días, para que, a través de apoderado judicial idóneo, 

proceda a ejercer el derecho de defensa que le asiste, traslado que se surtirá con 

entrega de copia de la demanda y sus anexos, en la forma establecida en el artículo 

91 ibídem y en caso de ser a través de correo electrónico, remitiendo copia del 

correo de notificación al Despacho con sus respectivos datos adjuntos, con la 

advertencia de que la notificación se entenderá surtida una vez trascurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos iniciarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación, así como la indicación del correo electrónico del 

Despacho. 

 

CUARTO: DECRETAR la práctica de la prueba del examen de genética con un índice 

de probabilidad superior al 99.9%, conforme al contenido del artículo 1º y 2° de la 

Ley 721 del 24 de diciembre de 2001. El examen se practicará en el laboratorio que 

se indicará en su momento oportuno, una vez finalizado el término de Ley para la 

contestación de la demanda. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la Defensora de Familia y a la Agente del Ministerio Público 

adscritos a este despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

(7) 
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FIRMADO POR: 

 

ANDREA  ROLDAN NOREÑA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON 

PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL 

DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

2C91328BFAB9DEABF02BD45902050AEE625BC34064809FC49339BCC4

EF208FBC 

DOCUMENTO GENERADO EN 18/06/2021 11:37:40 AM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONI

CA 


